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ABG. HERNÁN HUTTEMANN, ENCARGADO DE DESPACHOAsEsoRÍA JURÍDTcA DE LA pREsrDENcrA DE LA nlpúblr-rcaPALACIO DE GOBIERNO
ASUNCIóN

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a usted, en atención a su nota pR/A/ 2o2o/N" rs, defecha 20 de enero !9 2020, adjunto a ra cuar me ha hecho ilegar copia de raResolución No 4, del 14 de enero del año en curso, J¡.t ¿u por ra comisiónPermanente del Honorable Congreso Nacional, "elUf pfDE flVFORME ALPODER EJECUTTVO - MINISIERTO Or SNiUi ÑA¿rcN Y BTEflESTAR
SOCIAL, SOBRE IA STTI,'ACTóN DE LA EPTDEMIA DE DENGT,E EN ELPARAGUAY''.

En respuesta a los requerimientos contenídos en dicha resolución, tengo
a bíen remitirle el informe pertinente, elaborado en conjunto por las siguientes
Direcciones Generales dependientes de este Ministerio: VÍgilancia de la Salud,
Desarrollo de Servicios y Redes de Satud, Gestión de Insumos Estratégicos en
Salud, SENEPA, Recursos los anexos correspondientes; a efectos de elevarlo aconsideración del Señor Presidente de la República y enviar a la Comisión
Permanente peticionante, dentro del plazo de ley.

Asunción, %Q de enero de 2020

sin otro motivo en particular, le ofrezco mis más atentos saludos,
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